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Administración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Ea e jecuc iéa de acuerdo adoptado por la C d n i s i ó n Municipal Perma

nente de este Ayuntamiento, se anuBcia a concurso el suministro de l á m 
paras coa destino ai alumbrado públ ico y dependencias municipales, con 
arreglo a las bases aprobadas ai efecto. , 

E l n ú m e r o de l á m p a r a s a suministrar, es como sigue: 

Wataje Voltaje de 130 Voltaje de 160 

De 1.000 w, rosca Goliat 
500 > 
300 » 
200 » 
150 » 
100 » 
60 » 
40 » 
25 » 
15 » 

» normal 

30 
280 
250 

1.040 
615 
695 

1.025 
420 
120 
60 

l á m p a r a s 

» 

» 
. » 

)) 
» 

75 
25 

105 
325 
120 

80 
30 

lamparas 

Como requisito se señala el que 
las l á m p a r a s han de estar marcadas 
p«r el procedimiento del depulido 
del cristal, u otro que impida ser 
borrado, así como t a m b i é n el cas-
quil lo, y a ser posible en el arranque 
de la varil la, especif icándose tam
bién el t ipo de rosca y d e m á s cual i
dades técHicas que al efecto deben 
reunir, asi como las pruebas a que 
han de ser sometMas. 

E l plazo para la p resen tac ión de 
proposiciones será de yeinte d í a s 
hábiles , contados a part ir del si
guiente de pub l i cac ión de este anua-
cío en el BOLETÍN OFICIAL de la 
proTincia, las cuales se rán reintegra
das con pólizas de cuatro setenta 
pesetas, y un sello munic ipa l de dos 
treinta y cinco peseta», sieodo pre
ciso que ios sobres que las conten
gan estén debidamente cerrados y 
lacrados. 

Para tomar parte en el concurso 
sera necesario haber constituido el 
"ciiad©r, bien en la Deposi tar ía mu 
njcipal. o en la Caja General de De
pósitos o en una de sus Sucursales, 
"UQanza proyisional de tres m i l no
vecientas pesetas la que será elerada 

al doble aj[ que resulte adjudicatario 
del suministro. 

La apertura de pliegos presenta
dos t e n d r á lugar el día siguiente, 3 
hora de las trece, de expi rac ión del 
plazo de a d m i s i ó n de las proposicio
nes, ante la Mesa, constituida por el 
Sr. Alcalde, o Teniente de Alcalde en 
quien delegue; á e un miembro de la 
Comis ión Munic ipal Permanente, y 
del Sr. Secretario de la Corporac ión , 
que d a r á fe del acto, la que resolverá 
a la vista de los informes técn icos 
que estime pertinentes. 

Los licitadores p o d r á n ser repre
sentados por persoaa con poder, que 
será bastanteado por el Letrado de 
de la Corporac ión . 

En lo no previsto en la» bases 
aprobadas, se estará a lo establecido 
en el vigente Reglamento de Contra
tac ión Municipal . 

Los pliegos se a jus ta rán al si 
gu íen te 

Modelo de proposición 
Don vecino de , con 

donici l io en enterado del 
anuncio del concurso publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
correspondiente al día , relati-

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

vo al suministro de l á m p a r a s para 
alumbrado púb l i co y dependencias-
municipales, así como de las liases 

i reguladoras de dicho concurso, se 
compromete y obliga a efectuar el 

; suministro con sujeción estricta a 
las bases indicadas, formulando a l 
efecto la siguiente oferta: 

l á m p a r a s marca . . . . , v o l -
' taje de wat tíos, al precio de 
| pesetas cada una 
i l á m p a r a s marca , vo l -
l taje de . . . . . wat í ios , al precio de 
i . pesetas cada una, . . . . . 
| (Se ind ica rá con detalle los pre-
l cios correspondientes a las distintas 
| marcas que se contengan ea la ofer-
; ta, según la cantidad de watios de 
•cada l á m p a r a y voltaje.) 
J (Fecha y firma del proponente.) 

León , 16 de Enero de 1953.—El 
i Alcalde, A. Cadórn iga . 
1296 N ú m . 95.—194,70 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vil lamanin 

A l amparo de la d ispos ic ión t ran
sitoria segunda del Reglamento de 
Funcionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Lo 
cal vigente, este Ayuntamiento con • 
voca concurso restringido para la 
provis ión en propiedad de la plaza 
de Alguacil-Portero del mismo, entre 
el personal que venga prestando ser
vicios en concepto de inter ino, tem
porero o accidental de forma i n i n 
terrumpida y con m á s de cinco a ñ o s 
de an te lac ión al 1 . ' de Jul io de 1952. 

Los solicitantes d e b e r á n presentar 
sus instancias, debidamente reinte
gradas y escritas de su p u ñ o y letra, 
en plazo de treinta d ías háb i l e s , a 
part ir de la pub l i cac ión de este 
anuncio, ea la Secretar ía munic ipa l , 
a c o m p a ñ a d a s de 1 o s documentos 
siguientes: 

a) Certificado de nacimiento. 
b) Declarac ión jurada de no ha

llarse iacurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el art. 36 del Re
glamento de Funcionarios de A d m i 
n i s t rac ión Local. 

c) Certificado de buena conducta 



expedido por la Alcaldía de su resi
dencia. 

d) Certificado acreditativo de ca
recer de antecedentes penales. 

e) Certificado sanitario de no pa
decer enfermedad contagiosa o de
fecto físico que le inhabi l i te para el 
cargo. 

f) Certificado de nombramiento 
interino, temporero o accidental de 
este Ayuntamiento para a lgún cargo 
subalterno equiparado al que se 
halle d e s e m p e ñ a n d o . 

No será admitida ninguna solici
tud que no sea a c o m p a ñ a d a de los 
documentos reseñados . 

Tanto la a d m i s i ó n al concurso, 
como la fecha en que los interesados 
se rán sometidos a la prác t ica de un 
examen de api t i tud que justifique su 
suficiencia, será comunicado a los 
mismos reglamentariamente, consis
tiendo el examen de apti tud en el 
desarrollo de dos ejercicios en la 
forma siguiente: 

1. ° Ejercicio escrito.—Consiste en 
escritura al dictado durante quince 
minutos, resolución de dos proble
mas de ar i tmét ica elemental, y re
dacc i ón de dos diligencias de notif i
cac ión en igual tiempo, 

2. * Ejercicio ora l .—Contes tac ión 
a varias pregustas relacionadas con 
el cargo de Alguaci l . 

Todo ello será juzgado por un 
T r ibuna l nombrado al efecto, por la 
Corporac ión municipal el que no 
c o n c e d e r á otra p u n t u a c i ó n que la 
de «apto», o «no apto». 

La do tac ión de - la plaza será de 
cisco m i l pesetas anuales, quinque
nios, dos pagas extraordinarias de 
una mensvalidad cada una. y casa-
vivienda e® el mismo edificio del 
Ayuntamiento. 

Es de c«e» ta del que resulte nom
bra ¿ó proveerse de medios ' de • loco
m o c i ó n para hacer el servicio den
tro del t é r m i n o munic ipa l , estando a 
su cargo t a m b i é n la a lguac i le r ía del 
Juzgado de Paz. 

Vil lamanm* 27 de Enero de 1953.— 
E l Alcalde, Larenzo Diez. 
370 N ú m . 121.-133,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

T r a m i t á n d o s e por la Divis ión Ins-
pectara de la Red Nacional de Fe
rrocarriles Españo les , el oportuno 
expediente referido a la variante 
para la" supres ión de la t ravesía de 
La Pola de Gordón , en el camino 
nacional de Adanero a Gijón, cuyo 
proyecto comprende la supres ión de 
los pasos a nivel situados en los pun-
t o s k i lomét r icos 34' 057 , 34 '464 
y 34*819 de la linea férrea de León a 
Gijón, de conformidad con lo esta
blecido por los ar t ícu los 8." y 9.° del 
Real Decreto de 14 de Junio de 1854, 
se abre in fo rmac ión púb l i ca por el 
plazo de veinte días , a fin de que 
por los particulares interesados se 

pueda manifestar cuanto se les ofrez
ca y parezca sobre los croquis, expo
niendo sus agravios y las razones en 
que los funden. 

Durante el expresado plazo, y ho
ras de diez a dope de la m a ñ a n a , se 
h a l l a r á de manifiesto en estas Con
sistoriales el plano relativo a la su
p res ión de los citados pasos a nivel , 
a fin de que puedan ser examinados 
por las personas que así lo deseen. 

La Pola de Gordón, 12 de Enero 
de 1953—El Alcalde, F. T a s c ó n . 128 

Desconoc iéndose el paradero de 
los mozos del actual reemplazo que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
por medio del presente, se les cita 
para que comparezcan en la Casa 
Consistorial, al acto de la clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, que 
t e n d r á lugar el día 15 del mcs|actual, 
bajo apercibimiento que de |no ve
rif icarlo, por sí, o debidamente re
presentados, se rán declarados prófu
gos, p a r á n d o l e s los perjuicios a que 
hubiere lugar. 

Vil lagatón 
Isidoro Alvarez Freile, hi jo de To

m á s y Dar ía . 
Laurent ino Lis Suárez, de Jul io y 

Cleraentina, 521 
Fresno de la Vega 

Albistegui Montiel , Bl id io , h i jo de 
Enr ique y Eugenia. 543 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

No h a b i é n d o s e presentado recla
m a c i ó n alguna el proyecto de insta 
1 ac ión de redes de abastecimiento de 
aguas potables y evacuac ión de las 
residuales en las calles Camino de 
Santa Elena, Barrio de San J u l i á n y 
un trozo del de San Ensebio, cuya 
c o n s t r u c c i ó n se l levará a cabo con 
a p o r t a c i ó n de los vecinos de aque
llas calles; cuyo anuncio se p u b l i c ó 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m . 295, de fecha 30 de Diciem
bre de 1952, por el presente se am
pl ía el plazo para oír reclamaciones, 
en otros ocho d ías m á s , durante los 
cuales y siete más , pueden presen
tarse reclamaciones ante la Secreta
r ía de este Ayuntamiento. N 

La Bañeza , 9 de Enero de 1953.— 
E l Alca lde , Pompeyo L o r a b ó Pé 
rez. 134 

Entidades menores 

basta, por el sistema de pujas a \ i 
llana, en el local escuela de n iñas ¿U 
este pueblo, con arreglo al pliego de 
condiciones, que está, a disposiciót 
de quien desee examinarlo, en 
domic i l io del Presidente. 

La subasta se ce lebrará a las doce 
horas del primer domingo siguiente 
al día en que se cumplan veinte de 
la pub l i cac ión de este annncio en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Parcelas que se citmn 
Una al sitio del Artesano, cabi-

| da 695 metros cuadrados; linda: 
N . y O., con camino; S., Valeriane 

| D o m í n g u e z , y E., campo ba ld ío , 
| Otra al Cementerio, cabida 30C 
I metros; l inda: N . , reguero grande; 
1 S,, camino, y E,, José Pérez. 
I Otra al mismo sitio, cabida 15c 
i metros cuadrados; l inda: N . y O., 
| reguero, y S., Aqu i l ino Combarros. 
I Barrientos, a 19 de Enero de" 1953, 
j — E l Presidente, Emi l iano Moran, 
= 254 N ú m . 90.-54,45 ptas 

Junta vecinal de Barrientos 
No h a b i é n d o s e presentado recla

maciones contra el acuerdo da esta 
Junta vecinal, de enajenar las parce
las que m á s abajo se reseñan , según 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia n ú m . 1, de 2 de 
Enero actual, esta Junta t o m ó el 
acuerdo de venderlas en púb l i ca su 

Juzgado de 1.a Instancia número 1 
de León • 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancí í 
n ú m e r o uno de esta ciudad y par
t ido de León. 
Hago saber: Que en ejecución d( 

la sentencia reca ída en los autos de 
| juicio ejecutivo seguidos en este Juz-
| gado a instancia del Banco de Es-
| p a ñ a , representado por el Procura-
1 dor D . José Muniz, contra D. Floria-
\ no Castro García, domicil iado ei 
I Gallegos de Curueño , sobre pago de 
i cantidad, por reso luc ión de esta fe-
| cha, se ha acordado anunciar a pi 
| blica subasta, por primera vez, tér-
j mino de veinte d ías , sin suplir pre-
; viamente la falta de t í tu los y por el 
precio en que pericialmente han side 
valoradas, las siguientes fincas, ei 
bargadas en dichos autos para ga
rantir las responsabilidades perse
guidas; 

Fincas que se subastan 
1. Una tierra, a la Huerta de 

Casa, en t é r m i n o del pueblo de Ga
llegos de C u r u e ñ o , a la Calleja, de 
cabida dos celemines, que linda; al 
Norte, casa; Sur, Máximo Getino; 
Este, Pacíf ico Zotes, y Oeste, Juai 
Castro; tasada en dos m i l quinicnt ' 
pesetas, 

2. Un prado, en t é r m i n o mixtc 
de Barri i los y Gallegos de Curueño, 
al sitio de la Era, de cabida una 
nega y dos celemines aproximada' 
mente, que linda: Norte, RatnoO 
González; Su r , camino comunal» 
Este, carretera, y Oeste, Eulog*0 
Mart ínez , y en una pequeña parj* 
en el centro con m á s de Petronii 
Getino Zotes, cauce de riego en mê  
dio; tasado en diecisiete m i l quinie» 
ias pesetas. 



3. Una casa, en t é r m i n o del pue
blo de Gallegos de C u r u e ñ o , en la 
Calleja del Arroyo, de planta baja y 
principal, cuad;as |y corral, que l i n 
da: frente, con esta calleja; derecha 
entrando, S a l b í n a González; izquier
da con huerta de Floriano Castro, 
V espada, con otra huerta de dicho 
señor; valorada en treinta m i l pese-
tas» 

4, Parte de una casa, a la Calleja 
del Arroyo, en el indicado pueblo, 
que tiene de l ínea de fachada 2,90 
metros y linda: derecha entrando, 
casa Rectoral, en l ínea de 7,36 me
tros; izquierda, paite con al resto 
de la finca (mitad correspondiente a 
D.a Petronila Getino Zotes, en l ínea 
de 4,75 metros) y parte con Laur ín 
Castro en l ínea de 2,60 metros; por 
la espalda, con m á s d t Laur ín Cas 
tro, en l ínea de 2,90 metros, lo que 
equivale a una superficie total de 
21,31 metros. Consta de planta baja 
y piso alto y es tá cubierta de teja; 
valorada en cuatro m i l pesetas. 

El remate t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado—Palacio 
de Justicia —el d ía catorce de Marzo 
p róx imo , a las doce horas, advi r t ién
dose a los licitadores que para to 
mar parte en él d e b e r á n consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de 
ios bienes; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho t ipo; que las cargas 
anteriores y preferentes al c réd i to 
del actor, si existieren, q u e d a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex
t inción el precio del rema'e, enten
d iéndose que el rematante las acep
ta s u b r o g á n d o s e en la responsabili
dad de las mismas; que la certifica
ción de cargas obra en los autos 
mencionados, pudiendo examinarse 
en Secre tar ía durante todos los d ías 
y horas hábi les y, por ú l t imo , que 
p o d r á hacerse dicho remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a treinta de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 
—Luis Santiago Iglesias.—El Secre
tario, Va len t ín F e r n á n d e z , 
513 N ú m . 140.-165,00 pías. 

Juzgado de Instrucción de Riaño 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Juez de Ins t rucc ión de R i a ñ o y su 
partido. 
Hago saber: Que en v i r t u d de lo 

acordado en providencia de esta fa
cha, diciada en la pieza de respon-
sabiiieiad c ivi ! , dimanante de la ca i i ' 
sa n ú m e r o 34 de 1950, sobre lesiones, 
contra Jacinto Pedro Valbuena Ra
jaos, y para hacer efectivas las cos-

, declaradas, se saca a la venta en 
publica subasta, por primera vez, 
y tipo de tasac ión de m i l novecien
tas pesetas, uu asno de unos diez a 
once años de edad, que se halla de
positado en poder del vecino de Ta-
ranilla don Angel Reyero Gómez, 

La subasta t end rá lugar el día dos 
de Marzo p róx imo , a las doce horas 
de su m a ñ a n a , en la Sala Audiencia 
de este Juzgado; advirtiendo a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta han de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual al menos al 10 por 
1IK) del tipo de tasac ién ; que no se 
a d m i t i r á a posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de 
t a sac i én y que el remate puede ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en R iaño a veinticuatro de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—Saturnino Gutiérrez Val 
deón,—El Secretario Judicial , Lon-
ginos López Amigo. 
379 Nú ai. 110.-59,40 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don E m i l i o Nieto Mart ínez, Secreta

r io del Juzgad® Comarcal de As-
torga, 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

seguido proceso de cognic ión a ins
tancia del Abogado de esta ciudad 
D. Adolfo Alonso Manrique, en re
presen tac ión de D.a Concepc ión Ja-
r r i n Alonso, contra herederos de don 
Pedro Abad Menéndez y en cuyo 
procesó se dic tó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así: 

«Sentencia: E n la ciudad de Astor
ga a dieciséis de Enero de m i l nove
cientos cincuenta y tres. E l Sr, don 
Angel García Guerras, Juez Comar
cal de Astorga y su d e m a r c a c i ó n , ha 
visto y examinado los precedentes 
autos de proceso de cognic ión segui
dos entre partes, de la una y como 
demandante D.a María de la Concep
c ión Jarr in Alonso, mayor de edad 
y Viuda, vecina de Astorga, repre
sentada y dirigida por el Letrado 
D. Adolfo Alonso Manrique y de la 
otra y como demandados, en rebel
d ía los herederos desconocidos del 
finado D. Pedro Abad Menéndez, 
vecino de San Justo de la Vega, so
bre r e c l a m a c i ó n de tres m i l cuatro
cientas sesenta y cinco pesetas. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Le
trado D. Adolfo Alonso Manrique, 
ea nombre y represen tac ión de d o ñ a 
Mar ía de la Concepción Jarr ia Alon
so, debo condenar y condeno en re
beldía , a los demandados, herederos 
desconocidos de D. Pedro Abad Me
néndez , a que una vez firme esta 
sentencia, abonen a la actora la 
suma de tres m i l cuatrocientas se
senta y cinco pesetas con m á s el i n 
terés legal de la misma desde la fe
cha de in terpos ic ión de la demanda 
hasta su total pago, haciendo expresa 
impos ic ión , por ser preceptivo a los 
demandados, de las costas de este 
procedimiento. 

Así por es'a mí sentencia que se 
pub l i ca rá y notif icará en legal forma 
a las partes y prevista t a m b i é n por 
ia rebeldía de los demandados, defi

nitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Angel G. Guerras .—Rubricad©.» 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Comarcal 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia a fin de que 
sirva de notif icación a los herederos 
de D. Pedro Abad Menéndez , expido 
el presente en Astorga a ve in t idós de 
Enero de m i l novecientos ciocueata 
y tres.—Emilio Nieto.—V.0 B.0: E l 
Juez Comarcal, Angel G. Guerras. 
385 N ú m . 124,-74,80 ptas. 

Juzgado Comarcal de Riaño 
Don Luis Sarmiento Núñez , Secre

tario del Juzgada Comarcal de Ria
ñ o y su comarca. 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal de 

faltas, seguido por lesiones en este 
Juzgado, con el n ú m . 23 de 1952, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia: En la vi l la de R iaño a 
treinta y uno de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y dos. Vistos 
por m i D. Luis Cano Salado, Juez 
Comarcal Sustituto de esta v i l l a y 
su comarca, los precedentes autos 
del j u i c io verbal de faltas seguido en 
v i r tud de denuncia presentada por 
D, Fél ix Rojo Blanco, mayor de 
edad, viudo, vecino de Prada de 
V a l d e ó n , c o n t r a T o m á s Marcos Peña , 
mayor de edad y vecino que fué de 
Espinama, Ayuntamiento de Ca-
ma leño , hoy en ignorado paradero 
y cuyas d e m á s circunstancias no 
constan, siendo parte el Ministerio 

I Fiscal, y 
1 Fallo: Que debo de condenar y 
í condeno al denunciado T o m á s Mar-
| eos P e ñ a , como responsable en coa-
i cepto de autor de dos faltas, una de 
I lesiones, y otra de injurias leves, a la 
| pena pr incipal , por la primera de 
j veinte d ías de arresto menor, idem-
| n izác ión de ciento treinta y cinco 
¡ pesetas por los d ías que estuvo i m -
j posibilitado para el trabajo el de
nunciante Fé l ix Rojo Blanco, a los 
gastos méd ico fa rmacéu t icos ; y por 
la segunda a la pena de cien pesetas 

¡ de multa y reprens ión privada, y a 
i las costas del presente ju i c io , 
i Testimonio de esta senteacia, p ú -
| bliquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
(provincia para notif icación de la 
j parte denunciada en ignorado para-
j dero. Así por esta m i sentencia defi-
| nitivamente juzgando en primera 
| instancia, lo pronuncio, mando y 
i firmo.—L, Cano .—Fué publicada en 
i el día de su fecha. 

i Y para que conste y sirva de noti-
| ficación a lá parte denunciada que 
1 se encuentra en ignorado paradero, 
i expido la presente en R iaño a 31 de 
j Diciembre de 1952.—Luis Sarmiento. 
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Anuncios particulares 
E D I C T O N O T A R I A L 

Don J e s é Guglieri Sierra, Notario del 
Ilustre Colegio de Val ladol id , con 
residencia en Villafraoca del Bier-
zo (León) , hago saber: 
Que en esta Notar ía de m i cargo, y 

a instancia de D. Manuel F e r n á n d e z 
Mart ínez, mayor de edad, casado, in 
dustrial y vecino de Villadepalos, 
Ayuntamiento deCar racede lo (León) , 
se ka iniciado un acta de las que 
previene el art. 70 del Reglamento 
Hipotecario a fin de acreditar e ins
cr ib i r en los Registros Púb l i cos per
tinentes, la adquis ic ión , por pres
c r ipc ión , de un aprovechamiento de 
aguas púb l icas , procedentes del Río 
Cúa, cuyo punto de toma denomina
do «Virto», situado en t é r m i n o de V i 
lladepalos, Ayuntamiento de Carra-
cédelo. T a m b i é n tiene otro punto de 
toma al sitio del «Searín», recogien
do en él las aguas sobrantes del mo
l ino maquilero de Justiniano Bode-
lón Marqués , que proceden t a m b i é n 
Río Cúa y otros puntos y vienen a 
engrosar, aquel aprovechamiento o a 
sustituirlo cuando es nulo o insufi
ciente en determinadas épocas del 
a ñ o . E l volumen total de las aguas 
aprovechables, en épocas de abun
dancia es el de unos 800 litros, y el 
de 500 en épocas de estiaje, por se
gundo. En cuanto a los días , horas y 
minutos en que el agua se aprove
cha, var ía t a m b i é n según las épocas . 
E n verano, como apenas hay agua @ 
la que hay tiene poca fuerza motriz, 
se uti l izó muy poco. Desde los meses 
de Septiembre a Junio, como el cau
dal aumernta, se puede calcular en 
unas cinco horas diarias, un día con 
otro. E l aprovechamiento tiene por 
objeto, el accionamiento de una sie
rra, propiedad del interesado al sitio 
del Sear ín . Existe un salto de unos 
dos metros y medio; u t i l izándose el 
aprovechamiento en posesióm en con
cepto de d u e ñ o , desde hace m á s de 
20 años . 

Y a f in de que todas aquellas per
sonas que se consideren perjudica
das o puedan ostentar a lgún derecho 
sobre el expresado aprovechamiento 
tengan conocimiento de la preten
s ión del requirente, se publica el pre
sente, significando que dentro de los 
treinta d ías hábi les siguientes al de 
su pub l i cac ión , las citadas personas 
p o d r á n comparecer ante mí , para 
exponer y justificar sus derechos. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
(León) , a treinta de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y dos.—El 
Notario, J. Guglieri Sierra. 
5224 Núna. 55.~107.25 ptas. 

cas de este Municipio , para atender 
los gastos consignados en el presu
puesto de esta Junta, cuyo reparto 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de la misma, por t é r m i n o 
de ocho días , para oír reclamacio
nes. 

Ríoseco de Tapia, a 2 de Febrero 
de 1953 , -E l Presidente, Luis Igle
sias. 
474 N ú m . 144.-24,75 ptas. 

d ió e igualmente los del T r ibuna l 4q 
Riegos. 

Hac iéndose cargo de la d i recc ión 
de esta Comunidad el día 4 de Ene* 
ro, mes actual, y quedando cesantes 
los anteriores que ven ían desempe
ñ a n d o dichos cargos. 

Dehesas, a 7 de Enero de 1953.-—El 
Presidente do la Comunidad, Nicolás 
Granja. 
76 N ú m . «1 . -39 ,60 ptas. 

Jantq Local de Fomento Pecuario 
de Rioseco de Tapia 

Por la Junta Local de mí presi
dencia, ha sido formado el reparto 
entre los.ganaderos y d u e ñ o s de fin-

Notaiia de Don Manuel Alvarez de la 
Brmña y Alcalde, de Pon ferrada 

E D I C T O 
Yo, D. Manuel Alvarez de la B r a ñ a y 

Alcalde, Abogado y Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en la ciudad de Ponfe-
rrada, por medio del presente 
edicto, hago saber: 
Que a requerimiento de D. Nica

nor F e r n á n d e z Trigales y Asenjo, 
como mandatario «le D. Adolfo Bayo 
Maestre, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de La B a ñ a , se ha 
iniciad® Acia de Notoriedad, que 
autoriza el Notario que suscribe, con 
fecha veintiuno de Noviembre del 
a ñ o en curso, para justificar el apro
vechamiento de m i l li tros de agua 
p o r segundo, durante todos los d ías 
del a ñ o , recogidas del Río Cabrera al 
sitio de la Devesa, finalizando en el 
citado Río, en el sitio nombrado, en 
t é r m i n o de La Baña , Ayuntamiento 
de Encinedo, después de un recorri
do ele ciento tres metros. Lo que me
diante este edicto se hace saber a 
cuantas personas puedan ostentar 
a lgún derecho sobre dicho aprove
chamiento, a fin de que dentro de 
ios treinta d ía hábi les , siguientes a 
su publ icac ión , puedan c o m p a r e c é r 
ante el Notario indicado, para expo
ner y justificar los expresados dere
chos, caso de considerarse perjudi
cados. 

Lo que mediante este edicto y a los 
efecto* que se determinan en el ar
t iculo 70 del vigente Reglamento, 
para la ap l i cac ión de la Ley Hipote
caria, se hace púb l i co . 

Ponferrada, a 30 de Diciembre de 
1952.—El Notario, Manuel Alvarez 
de la B r a ñ a y Alcalde. 
20 N ú m . 56.-72,60 ptas. 

Comunidad le Retastes de Dehesas 
Esta Comunidad de Regantes de 

Dehesas, da a conocer los resultados 
de ia Convocatoria ú l t ima celebrada 
el 21 del p róx imo pasado mes de 
Diciembre. 

Habiendo sido elegidos por mayo
r ía de votos, para d e s e m p e ñ a r los 
cargos siguientes: 

1. * Don Nicolás Granja Maclas, 
Presidente de esta Comunidad. 

2. * Don José Piada Merayo, Pre
sidente del Sindicato. 

Vocales: todos los que cojrespon-

tomunldad de legailes del Rieíoone-
ro de Carrizo 

Cumpliendo lo dispuesto por el 
a r t í cu lo 41 y 42 de las Ordenanzas, 
por las que se Vige esta Comunidad, 
sé convoca a Junta General ordina
ria, a todos los usuarios de las aguas 
del cauce expresado para que con
curran al sitio de costumbre el día 
22 de Febrero y hora de las doce ofi
ciales en primera convocatoria y a 
las trece en segunda, con objeto de 
dar cumplimiento a los cuatro apar
tados que determina el a r t í cu lo 49 de-
las mismas. 

Es de advertir, que en segunda 
con vocatoria se rán vál idos los acuer
dos que se tomen, sea cualquiera el 
n ú m e r o de asistentes que concurran. 

Carrizo, 28 de Enero de 1953.—El 
Presidente, José Ordóñez . 
428 N ú m . 137.-34,65 ptas 

Slidicalo Central del Paotaao de 
Barrios de Lana 
A N U N C I O 

Durante los diez primeros días de 
Febrero p r ó x i m o es ta rán expuestas 
al púb l i co las cuentas de este Sindi
cato Central correspondientes al pa
sado ejercicio e c o n ó m i c o . 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento. 

Hospital de Orbigo, 29 de Enere 
de 1953.—Paulino Alonso. • 
476 N ú m . 120-19,80 ptas 

Queda expuesto al púb l i co el pro» 
yecto de presupuesto de ingresos y 
gastos aprob do por la Comisión 
Permanente de este Sindicato para 
el a ñ o de m i l novecientos cincuenta 
y tres. Durante el plazo de diez días, 
contados a partir de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, p o d rá ser examina
do y formular contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas. 

Hospital de Orbigo, 16 de Enero 
de 1953.— E l Presidente, Paulino 
Alonso. 

141 N ú m . 54.-29,70 ptas. 

Imprenta de la Diputac ión .— Leí 
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